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apellidos y el nombre o la razón o denominación social, el número de
identificación fiscal y domicilio fiscal de las personas o entidades pre-
miadas, el premio concedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión
(artículo 2, apartado 3, del Reglamento del Impuesto y apartado tercero
de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Esta declaración de exención tendrá validez para sucesivas convoca-
torias siempre que no se modifiquen los términos de aquélla que motivó
el expediente, bastando para que el premio esté exento que el convocante
del mismo formule la comunicación a que se refiere el párrafo anterior,
acompañando las bases de la convocatoria del premio y una copia del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o de la Comu-
nidad Autónoma y en, al menos, un periódico de gran circulación nacional
(artículo 2, apartado 2, del Reglamento del Impuesto y apartado tercero
de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Contra dicho acuerdo, se podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi-
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 30 de julio de 2001.—El Director del Departamento, Alberto
Monreal Lasheras.

18638 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2001, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bo-
no-Loto), celebrados los días 24, 25, 26 y 28 de septiembre
de 2001 y se anuncia la fecha de celebración de los próximos
sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 24, 25, 26 y 28 de septiembre de 2001, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 24 de septiembre de 2001:

Combinación ganadora: 46, 31, 45, 13, 32, 18.
Número complementario: 39.
Número del reintegro: 6.

Día 25 de septiembre de 2001:

Combinación ganadora: 21, 10, 26, 45, 43, 2.
Número complementario: 6.
Número del reintegro: 3.

Día 26 de septiembre de 2001:

Combinación ganadora: 17, 29, 41, 36, 27, 12.
Número complementario: 4.
Número del reintegro: 1.

Día 28 de septiembre de 2001:

Combinación ganadora: 24, 3, 30, 32, 6, 12.
Número complementario: 23.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 8, 9, 10 y 12 de octubre de 2001 a las veintiuna treinta horas en
el Salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 1 de octubre de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

18639 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2001, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado
el día 30 de septiembre de 2001 y se anuncia la fecha de
celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 30 de sep-
tiembre de 2001, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 6, 4, 20, 9, 16, 8.
Número complementario: 39.
Número del reintegro: 5.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día 7
de octubre de 2001, a las doce horas, en el Salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 1 de octubre de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR
18640 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2001, de la Secretaría

General Técnica, por la que se dispone la publicación del
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia,
el Ministerio del Interior, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad de Madrid, para la ejecución de
las medidas cautelares de internamiento y de las medidas
de régimen cerrado impuestas en sentencia por el Juzgado
Central de Menores de la Audiencia Nacional a los menores,
en aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de Responsabi-
lidad Penal de los Menores.

Habiéndose suscrito con fecha 3 de agosto de 2001, el Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Ministerio del Interior, el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid, para
la ejecución de las medidas cautelares de internamiento y de las medidas
de régimen cerrado impuestas en sentencia por el Juzgado Central de
Menores de la Audiencia Nacional a los menores, en aplicación de la Ley
Orgánica 5/2000, de Responsabilidad Penal de los Menores, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del mismo, que figura como
anexo a esta Resolución.

Madrid, 21 de septiembre de 2001.—El Secretario general técnico, Euge-
nio López Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Ministerio
del Interior, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
de Madrid, para la ejecución de las medidas cautelares de internamiento
y de las medidas de régimen cerrado impuestas en sentencia por el
Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional a los menores,
en aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de Responsabilidad Penal de

los Menores

En Madrid, a 3 de agosto de 2001.

REUNIDOS

De una parte:

El ilustrísimo señor don Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa, Subsecre-
tario de Justicia, en virtud de la delegación conferida por el excelentísimo
señor Ministro de Justicia por Orden de 31 de julio de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 2 de agosto).

La ilustrísima señora doña Ana María Pastor Julián, Subsecretaria del
Interior, en virtud de la delegación conferida por el excelentísimo señor
Vicepresidente primero del Gobierno y Ministro del Interior por Orden
de 31 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto).

La ilustrísima señora doña Concepción Dancausa Treviño, Secretaria
general de Asuntos Sociales, en virtud de la delegación conferida por el
excelentísimo señor Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales por Orden
de 2 de agosto de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 3).

De otra parte:

La excelentísima señora doña Pilar Martínez López, Consejera de Ser-
vicios Sociales de la Comunidad de Madrid, en virtud de la delegación
de firma conferida por el excelentísimo señor Presidente de la Comunidad
de Madrid mediante el Decreto 15/2001, de 2 de agosto.

Reconociéndose todas las partes capacidad legal suficiente para cele-
brar el presente Convenio de colaboración, en nombre de las instituciones
que representan y en uso de las atribuciones que les otorga su propio
cargo


